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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MODAACTUAL COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: 

SR. MARCIA MERCEDES ORTIZ Y ÁNGEL PATRICIO 

ATAHUALPA 

A FAVOR DE: 

SR. JORGE RODRÍGUEZ Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 160,00 

(DI 02 COPIAS) MVO. 

  

En la ciudad de San Le, de Quito ' Capital de la República 

del Ecuador, hoy día LUNES veintiuno'de julio del año dos mil ocho, ante 

Solano Pazmiño, Notario Público 

  
 



TORRES Y EDWIN GUSTAVO CASTILLO JARAMILLO; los 

cónyuges ÁNGEL PATRICIO ATAHUALPA TIPÁN Y CARMEN 

MARLENE POZO JORDÓN, cada uno por sus propios derechos; y por 

otra parte en calidad de cesionario los señores JORGE MARCELO 

RODRÍGUEZ VALAREZO, casado con Marlene Elizabeth Hermosa; 

ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO, casado con Melissa 

Elizabeth Carrión; y AMABLE CASTILLO PRIETO, viudo, cada uno pot 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, excepto los dos últimos 

compatecientes quienes se encuentran domiciliados en la ciudad de Loja, 

capaces para contratar y obligarse, por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocetles doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación, quienes me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una más de cesión de 

participaciones sociales, estipulada en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública; en calidad de cedentes los señores: cónyuges MARCIA 

MERCEDES ORTIZ TORRES Y EDWIN GUSTAVO CASTILLO 

JARAMILLO; los cónyuges ÁNGEL PATRICIO ATAHUALPA TIPÁN 

Y CARMEN MARLENE POZO JORDÓN, cada uno por sus propios 

derechos; cada socio acompañado de su cónyuge para autorizar la 

transferencia de las participaciones que ellos tienen en la compañía 

MODAACTUAL COMPAÑÍA LIMITADA, a fin de cumplir con lo que 

dispone el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil; y en calidad de 

cesionarios los señores JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO, 

casado, ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO, casado y AMABLE 

CASTILLO PRIETO, viudo.- Los comparecientes comparecen todos por 

 



  

   

sus propios y personales derechos, siendo legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, mayores de edad, ecuatorianos, todos domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a excepción de los señores: ROBERT AMABLE 

CASTILLO BRICEÑO y AMABLE CASTILLO PRIETO, domiciliados 

en la ciudad de Loja, y de paso por esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el 

dieciséis de enero de dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

cinco de febrero de dos mil siete, se constituyó la compañía denominada 

MODAACTUAL COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, representados por 

cuarenta participaciones de diez dólares cada una.- TERCERA.- 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de Socios, cuya original 

se incorpora a esta escritura como habilitante, autorizó por unanimidad a 

los socios MARCIA MERCEDES ORTIZ TORRES y ÁNGEL 

PATRICIO ATAHUALPA TIPÁN, la cesión de todas sus participaciones 

que tiene en la COMPAÑÍA MODAACTUAL, Compañía Limitada, a favor 

de los señores: JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO. 
ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑ O y AMABLE CASTILLO 

PRIETO.- CUARTA.- CESIÓN DE-PARTICIPACIONES.- Por este 
MERCEDES ORTIZ TORRES, cede sus 

   

     
     contrato la señora MARCIS 

ocho participaciones dg diez dólares cada una, al señor JORGE 

MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO, por valor recibido sin reservarse 
derecho alguno sobre las mismas; y, el señor: ÁNGEL PATRICIO 

ATAHUALPA TIPÁN, cede sus ocho participaciones de diez dólares cada 

BAREZO cuatro participaciones; al señor ROBERT AMABLE 

VILLO BRICEÑO, dos participaciones; y, al señor AMABLE 

 



CASTILLO PRIETO, dos participaciones por valor recibido sin reservarse 

derecho alguno sobre las mismas.- Los cesionarios aceptan tales 

participaciones por estar hechas en seguridad de sus inteteses.- El nuevo 

cuadro de integración de capital queda asi: 
  

  

Jorge Marcelo Rodríguez Valarezo 20 participaciones 

Robert Amable Castillo Briceño 10 participaciones 

Amable Castillo Prieto 10 participaciones 

Total 40 participaciones     

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada 

por el doctor Luis Cabezas, abogado en libre ejercicio profesional con 

matrícula número once mil setecientos noventa y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue íntegramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, ellos se tatifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. EDWIN G. CASTILLO 

CO. 1t01209 4%. 

SR. ÁNGEL p. ATAMUALPA SRA. CARMEN MARLENE POZO 

C.C. 7>0%14077-S C.CO. IEOFULGAS- 

   



SR. JORGE M. RODRÍGUEZ 

CC 1709 )L143-Y    
dis E. SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

    
 



a RODRIGUEZ   
> Aabián E. Solano P., Notario Vigésim. Segundo del Cantón Quite, CERFIFICC que el documento Que antecede, es fic -Copia certificada del documento origina. que se ha puesto a la vista.- 

a Sn 

    - Fabián E, 
HOTARIO VIGESIMO SEG 

  

Solano P. - UNDO DEL CANTOR QUITO    
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ACTA DE LA JUNTA GENERA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

MODAACTUAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los cinco días del mes de julio del dos 
mil.ocho, a las 09h30, en el domicilio de la compañía ubicado en PUSUQUI, 
Conjunto Habitacional Equinoccial, pasaje E casa 118, segunda planta se 
reúnen lo siguientes socios: JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO; 
MARCIA MERCEDES * ORTIZ. TORRES; ANGEL PATRICIO 
ATAHUALPA “TIPAN; ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO y 
AMABLE CASTILLO PRIETO, propietarios respectivamente ocho 
participaciones de diez dólares cada una que da un total de cuarenta 
participaciones equivalentes a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Por hallarse representado el ciento por ciento del capital social, los concurrentes 
se resuelven constituirse en junta universal acogiéndose a lo dispuesto en el 
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y acuerdan tratar el 
siguiente orden del día. 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. . 

Preside la Junta el señor ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO y actúa 
como secretario el señor JORGE MARCELO RODRÍGUEZ VALAREZO, 
quien respecto al punto del orden del día, indica a la Sala que los socios 
MARCIA MERCEDES ORTIZ TORRES; ANGEL PATRICIO 
ATAHUALPA TIPAN, han manifestado su voluntad de separarse de la 
compañía por asuntos estrictamente personales, por Jó que les interesa ceder sus 
participaciones que a ellos les corresponde en la cg    

     

  

Toma la palabra la señora: MARCIA MEP 
indica que ha resuelto ceder sus partick 
MARCELO RODRÍGUEZ VALAR e 

CEDES, “ORTIZ TORRES, quien 

Seguidamente toma la palabra el el señor: ANGEL PATRICIO ATAHUALPA 
dwaque ha resuelto ceder sus participaciones a favor de los 

socios JORGÉ MARSELO RODRÍGUEZ VALAREZO, ROBERT 
AMABLE ASTÍ LO BÉICEÑO y AMABLE CASTILLO PRIETO, por lo 
que solicita á torización 5 junta general a fin de Nodo con lo dispuesto en el 

artículo ciento tg 

   

   
   

7 

 



La junta por unanimidad acepta y autoriza dichas transferencias con lo cual 
luego de otorgada la escritura pública respectiva el capital social quedará 
integrado de la siguiente manera: 

Jotge Rodríguez 20 participaciones 
Robert Castillo 10 participaciones 
Amable Castillo 10 participaciones. 

- Por haberse trat | punto del orden del día, el Presidente declara concluida la 

Junta c ncédiendo un feceso pata redactar el acta, reinstalada la junta siendo las 
1010, el Presidente dispone la lectura del acta, la misma que es aprobada pot 

IN y adg por todos los concurrentes.       

JORGE NL. RODRÍGUEZ V. - 
HO9rL1ig3=Y> 

AE bo GEL P. ATAHÚALPA T: 
LPOX YO (NS 

le | 
AMABLE GASTILLO P. 

poe d+ U4u- Ss 

Lo gaia * 
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EPRESENTANTES E LA ii, 

    ORTIZ TORRES 
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Dr. Fabián E. Solano P. 
Segundo del Cantón 
que el documento . 

copia certificada del docultiénto 
que se ha puesto a la vista.- 

Quito, 

Ab
 

  

   . Dr. Fabián E. Solan 
*  HOFARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CAMU 

eñ 

 



Se ototgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de participaciones que 
otorgan Marcia Ortiz y otros a favor de Jorge Rodríguez y ottos, firmada y 
sellada 41 veintiuno de julio del año dos 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 375 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de febrero del dos mil siete, a fs.314, tomo 138, correspondiente a la 
compañía “MODAACTUAL CIA LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veintitrés de julio de dos mil Y 'EGISFRADOR.- 

       
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


